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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

> scnerales de los Seguros Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio
.de Hacienda, de 8 de junio de 1981.. .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
;seguro y tarifas que la «Agrupación Espanola de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este SC$uro.

· .Las condiciones espeCiales y tarifas· citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

'Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
· máximos que determinarán el capiul asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por. el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de l;:¡s mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las .siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
'adecuadas: para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela que
las tenga.

Para las -parcelas de la comarca de La Almunia de Dona Godina
(Zaragoza), sItuadas dentro del radio de acción de una torre·Yentilador.
se establece, con caracter experimental. una bonificación del 50 por 100
de las primas comerciales correspondientes al riesgo de helada.

En los seguros de contratación colectiva en los que el nümero de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una

, bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en los Planes 1989
· Y 1990, no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Plan 1991 con el límite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales del seguro de 1990 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en el Plan 1990 no
: haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación del 5

por 100 de las primas comercíalcs del seguro del Plan 1991 con'ellímit~

niaximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro"de 1990 (sin
descuentos ni. bonificaciones).

. Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
, Consorcio de Compensación de Seguros y dI: la Comisión Liquidadora

de Entidades Ascguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de los dispuestos en el artículo 38, apartado 2. y
· en" cumplimil:nto de lo establecido en él artículo 44, apartado c), del
: mencionado Real Decreto, el porcentaje m<iximo de. participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros. "

Oct3vo.-5e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
; normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.
: Noyeno.-La presente Orden entrará envigar el día siguiente de su

publicación en el ((Boletin Oficial del E~t<ido».

, 'Lo que comunico a ·V. I.
M:ldrid, 31 de enero de I991.":P. D. el Secretario de Estado de

Economía, Pcdro Pércz Fernández.

ANEXO 1

"Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Complementario de Pedrisco en Albaricoque. Ciruela, Mánzana de

l\-Iesa, Mt'l~cóf1, Pera y Seguros de Pedrisco en Manzana de Sidra

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo Ct: Mínístros, se garantiza la producción de albaricoque, círuela,
manzana de mesa, manzana de sidra, melocotón y pera contra los

Jueves 14 febrero 1991

Otras disposiciones,.III.

ORDEN 423/38017/1991. de 14 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la selliencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 12 de septiembre de 1990. en
el recurso de apelación interpu.esto por el Abogado del
Estado. . ..
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MINISTERIO
DE ECüNüMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423/38130/1991, d,. 1-7 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C011lcncioso-Admillistratil'o del Tribunal SI/perior de Justi~
cia de AIadrid, dictada con fecha 24 de octubre de 1990. en
el recurso mimero '.60511989-03, interpuesto por don
Jlariano Barallal Fredúl/a.

De conformidad con lo establecido. en la Ley Regqladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo deservicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199L-P. D., el Director general de Personal,
Jose EnriQUe Serrano Martínez.

Excmo. Sr:'Oeneral Jefe del Mandarle Personal. Dirección de Gestión'
de Personal (Cuarte.1 Gencral cId Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de 'la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios' términos estimatorios la
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apeiacíón promovido por el
Abo~dc! del Es~ado, contr~ otra anterior de 4 de octubre de 1989 de la
Audtcnet:1 NacIOnal, recatda en el recurso numero 18.958, sobre
situación de retiro.

Madrid, 14 de enero de 199L-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Penierra.

Excmo. Sr. General Jefe del· Mando de Personal.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la Que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada JI
Pednsco en Albaricgqu(';I Ciruela, Jlan~ana, ¡\!elocolón JI

l'~ Pera, comprendido;f>,,'el.Plan de Seguros Agrarios Combi
nados para el f?jerdcip.}991. -

En aplícación dcl Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejecicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones Que le conficre la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación de Se$uros Privados; la Ley 87/19J8. de
28 de diciembre, de Seguros Agranos Combinados y su Regtiú').ento
aprobJdo por Real Decreto 2329/1979, di: 14 de septiembre,

Este ~·1inisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del c:i:tz.do .Reglamento, ha
tenido a bien disponer.

Prim~rc.-El Seguro Combinado de Helada y ·Pedrisco en Albarico
que, Ciruela, :vlanzana, Melocotón y Pera, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
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